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ACUERDO UARCO DE COOPERACÉN ENIRE LA UNIVERSIDAD NACIOI¡AL AI'TO]{OflA DE

I.IOT{DURAS Y LA FUNDACIÓil AYUDA EN ACCIÓN

Nosolros: JUUEIA CASIELLANOS, mayor de edad, hondureña, Licenciada en Sociobgla y de este

domicil¡g, Tarjeta de tdenüdad No. 1518-1954{0075 atuando en mi condción de Rectora Magnífica

de La Universidd Nacional Autónoma de Hmduras (UNAH) nombrada mediante acuerdo No- JDU-

132013UNAH, con sede en la ciudad de Teguc(¡alpa, Municipio del DisÍito Cenfal, Deparlamento

de Francisco Morazán en lo sucesivo denominada oLA UNAH' y ERI{ESTO ilAGAflA ALCOCER,

mayor de edad, Mexicano, ñledico Ciru¡ano, con Pasaporte N0 E08491967, cernel de Residencia N0

0t-2601-200640834, con domicilio en la citdad de Teguqgalpa, M.o.C., acluando en mi condicbn

de Director de Alianzas Globales de la Fundación Ayuda en Acción y Representante Legal en

Hondurai y que para efecto del presente acto se idenüfica como 'FUilDACICN AYUDA EN ACC6ll',

hemos conven¡do en celebrar, como en efecto celebramm, esie Acuerdo de CmperaciÓn el olal se

rog¡rá ba¡o las dáusulas y condiciones siguientes:

CONSIDERANDO QUE: IA Ul,lAH es la respons$le conslitucionalmenle de rectorar, organizar,

dirigir y desarrollar la educacl5n superior en Hondur¿ls, cuya responsabilidad es conbibuh d desarrollo

en condiciones de equidad y humanismo apoyando al desanollo humano sostenible del pais.

cot{stDERAl{Do QUE: en su visiofr FuNDACóN AYUDA EN ACCtÓil asp¡ra a un mundo en elque

se ha enadicado la pobreza donde las personas disfrulan plenamente de sus deredlos y parttcipan a

lravés de cauce€ democrático,s en las decisiones que afectan a sus vidas; y que su mlsÓn es rn€prar

las condiciones de vida de los n¡ños y nrñas, las familias y comunidades en paises y r€giones pobres,

a través de poyectos auto sostenibles de desanollo integral y actividades de sensibllizacÚn, con la

final6ad úl¡ma de proplciar cambirx estructurules que contribuyan a la enadicrciÓn de la pobreza

CoNSIDERANDO QUE: consderando que la FuNDACÓN AYUDA EH ACCIÓil busca consolirJar

una cultura institucional que profnueva activamente ta rguddad de gfuero, que muestre al mundo una

, visión equitativa de las 4ortaciones, los esfueaos, necesidades, inlereses y demandas de las muieres

\l y los hombres con quiene desanolla su hbor y junlo a quienes intentamoo construh formas de üda
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más dignas y solidarias. Queremos impulsar esla visbn en todas las facetas de nL€stra labor y el

desanollo de nuestros progranas sobre lodo en teneno.

col{sIDERANDO QUE: LA UNAH y la FUtlDAcÓt{ AYUDA Eil ACCÉil son irstlr¡ciones que pof

muchos afios han contribuirlo al desanollo humano de la poblackh msnos favorecida de la sociedad

hordureña, a Favés de proyedos aulo sostenibles de desanollo integral y actividades de

sensibilización, con la finalidad última de proplÍar cambios fascendentales que contribuyan a la

enadicacion de las c€usas esfitcturales de la pobreza.

CO¡|S|OERiANDO eUE: Para ta FUNDACÉN AYUDA EN ACOÓN y LA UI{AH la gestiÓn del

conocimiento, el aprendizap continuo y el compromiso en la calirJad son parte de la q/ltura intema y

que son instancias que buscan de manera sistemátir:a el análisis de las dinámicas deldasarmlb donde

cobran vital ¡mportancia las relaciones soc¡ales, las instiluciones, las normas y las pollties para la

conslruccl5n de la igualdad y equirlad de gérero con el fin de alcanzar soctedades más juste y

equitativas,

CI.AUSULA I: OBJETO OEL ACUEROO DE COOPERACIÓ}I

Desde una relació¡ de complementaríedad la FUNDACóil AYUDA Etl ACCÉil en el marco del

Convenio AECID 1GCOI-077 y A UMll buscan fortalecer bs mnocimientoo teÓricos'

metodológicos y prÉrcticos para la implementación de programas de desanollo desde un enfoque de

género, dirigido a hombres y muFres del Pograma Nairnd de la FundaciÓn Ayuda en Acción, y de

organizaciones socim locales y ebr6-as que trabajan en hsanollo Teritorial; a través de la

implementrción del Diplcrnado Universitario @nero y Desanollo TeÍitorial'

CLAUSULA 2: RESPONSABILIDAOES DE LA UNAH.

La UniverskJad Nacpnal Autómma de Hondums, a través del Instituto Universitario en Democrrcia'

paz y Seguridd (IUDPAS) será responsable de desanollar el Diplomado Universitario Género y

Desanollo Tenitorial, realizando las siguientes ac{ividdes:
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2.2.

Revisar, rnodificar y sugerir loe lineam¡enhs d€l DiÑmado Univenitado en Glinero y Desarollo

Tenitoriat de ta pmpuesta gelimin* presentada por la FUI{DAGIÓ¡¡ IVUO¡ el ICCÓ¡¡

confornc a los requednrbnbs de Vps Rectoría Académica y Mnculacbn Uni\€¡3idad Soc¡f$ad

de l-A UXAtl.

Coordiner la pu€sta en marcfra det Diplofnado UniYersitdo en C'énero y Deeanollo Teribr{al

de acuerdo at pr€supue€b convenb cqr la FUI{DAOÓ]I ¡VUOI el lccl&t, para et

desanollo de la propueeta nodular cofi la suficienh calidad y en los tiempos estabbciJc'

co0trataf a los dooentes facilitadores d€ cada uno de los moduloo y aseguraf h prcsentacbn

de las prquesbs metodológicas e info¡mes de cada docenb

Frilitar conocimienhs técni5s y metodolÓgicos gue permihn la corecta aplicaciSn de la

perspecliva de géne¡o en toda las etapas del proceso de geslión del desarollo bfiitond qu€

apunten a transbmar asp€cbs chves de las desigualdades de gánerc'

Prcporcronar loc ma&riabs de hch¡ra y referendas rriblogfáficas de cada mÓdulo a las y lc

eshrdiantes que siwan conp fuentg d€ consults.

Brindar aesoria 4adánlca a las y loo esh¡diar¡bs del Diplomado univer¡ibtio en Género y

Desarrollo Tenitorial en eldesamllo de loe trabairs rcquairJoo en cada uno de los modulos'

Mantener @muni(abn constanb para la preparaión, eietxrcbn y retroalimenbción duranb el

pfff8so,

Asegurar el monitoreo y seguimiento de calidad a las y los estrdhnbs €n cada mÓdulo

cerrifrca el diplomado de acuerdo a la normativa univeaitaria y a los reguisitos eetabbcitho de

asislerrcia, pdic¡pacih y elabor*ih de babaps find de graduacÚn de auerdo a e'es

temáticos,

2.3.

2.4.

2.5.

2.6.

?.7.

2.8.

2.9
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2.10. Presentar a la FUNDACIÓ}¡ AYUDA E¡l ACCIÓN tres (3) inbrmes técnicos que contengan

información sobe el desanollo de cada uno de bs rnodulos, el cual debe mntener los resuhados

de las evaluaciones, as¡stenc¡m y recomendaciones.

2.1 1 . Presentar a la FUIIDACÉN AYUDA Et{ ACCÉN un ¡nfome econórnrco final que dé cuenta de

las inversiones incunidas para 18 pu€sta en marcha del diplomado.

GLAUSULA 3: RESPOiIEABIUDAOES DE tA FU}IOACIÓiI AYUDA EN ACCIÓN

3.1. Presenlar al IUDPAS la propuesta preliminar de los Hoques temáti;os del Dplomado

Universitab de Gé¡rero y Desarrollo Tenitorial para su respectiva consilerrcbn.

9.2. Confonne a los requerimientos de Vice Rectoria Académirx y Vinculackh Universilad Sociedd

de l-A UI{AH, coordinar con el IUDPAS la imflementación del Diplomado Universitario de

Género y Desanollo Temtonal.

3.3 Seleccionar a los y l¿5 cuamnta (40) estudiantes que participarán en el D¡plomado Universitario

Ciénero y Desanollo Tenilorid asi conp, hinda y g8stionar con las organizaciones socias los

respectivos permisos para su asistencia

3.4. Proporcinnar la inbrmmln sobre la politir:m insütucimdes, modalidad de trabaF y proyedos

a largo plazo que desanolló la FUt'l0AcóN AYUDA EN AccÉN.

3.5. Establecer, iunh al IUDPAS, 106 eies brnáüms que servir&t con|o insurnos para el desanolb

det trabajo de graduación.

3.6. Mantener comunli¡con constante para la prepancitm, e¡scuc¡ofl y retfoalimentaciÓn duranle la

vigencia del Acuerdo de CooperaciÓn.

3.7. Realizar una únba fansferencia de acuerdo al presupueslo conventdo con el IUDPAS el flal

seÉ tranlerido a la Tesoreria General de LA UMH y que será maneiado por el IUDPAS' como
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3.8.

10

un Fondo Especial paa la implennntacim del Diplomado univers@io de Génerc y Desanollo

Terriloriat. de a¡erdo a b6 t¡empos ostabhcidos'

Padicipa en reunimes de segu¡mienb y Íionitof€o para gaatizar la calidd del diplomado'

Recepci¡nar y aprobar los t¡es (3) infofrn€s tánicos y un informe econÓmico presentdm por

el IuDPAS con inlormaciÓn eobn el desardlo de cada uno de lc módube, el c¡d debe

contenef los result8doe de las evaluait¡nes, abhncias, rmnrerdacbrps y efiruciÓn

pr€supu€staria.

cr¡usut¡ ¡r ouucÉt{ v vtGENclA

e¡ praseite Acr¡erdo de Cooperrción bnrlrá una durmón de cinm (5) nreses a pül¡r ds la susclpdÓn

del mbrn, podÉ ser anpliado por medlo de un ader¡dum en sus obje'livc y cláusllc para ta

realización de acciones de formAjÓn en tsrn6 relacimados a las inbrrenCion€s q€ amb6

instituciones convengan.

Ct-¡USl¡t-¡ 9: eililENDAS AL ACUERDO DE COOPERACIOI{'

5.1. El pesente Acuerdo de coop€reón podÉ ser rnodificado htal o pafc¡ahfEnb en alguna ó en

todassusdáusu|assiguiendolcprocedimbntos|egdesehblecirhe,pmvioactrerdoesuibde

la paftes.

5.2. Contac{os Institücional6: Lm partee desrt¡nan como conbcbg oficideo paa efuctos de ele¡qrción

del pre*nb *uerdo a bs siguientes:

U]{IVERSIDAD ¡¡glolAl AtfiÓltol¡ oe nomun¡s

Sra. Julieta Castellarns

Reclora Magnifna

AtenciÓn: Miodonh AY€stB C€ma

I lnsütuto Universitario en Oernocracia, Paz y Seguddad
l¡
I Miqdonia.avestas@iudoas oro

ln,tt\t/\\X
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FUIIDACI$I AYUDA EI{ ACCÓN

Sr. Emesb Magaña Ahocer

Director de Alianzas Globales y Representante Legal en Honduras

Alención: Rosman Castro

Coordinador Convenb AECID 1 GCOI 477

rcastro@avudaenaccion.orq

CLAUSULA 6: ANTICORRUPCÉN

Ninguna oferta, pago, consideraión o berpfrio de cualquier lipo que constituye una prácüca conupta

o ilegal deberá de llevaae a cabo, ya sea directa o indireclanrenle, como incenlivo o recornpensa parE¡

la firma de este acuerdo. Cualquiera de estas prácticas será motivo de cancelación y para enlquier

otra accicn adir:irnal, ya sea civil o criminal' que sea necesaria'

CLAUSULA 7: RESCFIÓil DEL ACUERDO

El presente acuerdo @rá rescindirse en caso de que el IUDPAS Ó h FundaclSn Ayuda en Acción

contra¡ga las siguientes disposic¡ones: 1.- Por inegularidades mmprobadas en la eiecuctÓn del

acuerdo. 2.-Por incumplimiento injustificado de los ob¡etivos especifrcados en el acuerdo. 3.- Cuando

consideren de manefa razonada que la colaboración pactada entre ambos et ineficaz para la

conseq.rción de los objetivos del acuedo o se incumplan las obligaciones aumidas por el presenle

acuerdo. 4.- por incumr en alguna situación anomala que perjudQue la imagen de la Fundación Ayuda

en Acción y del lUDpAS. 5.- Por incunir en cualquier siturbn virialoria de la Politica de Infancia y el

cÓdigo de conducla con la Niñez y Adolescencia señalados en el presente et¡efdo.

CLAUSULA 8: NORilAS DE COT{DUCTA Y CONFIDET¡CIAIIDAD

El IUDPMS-UNAH expresamenle declara que está debrdamente enterado que la FundaciÓn Ayuda

en Acción ha recopilado con anterioridd ahrndanle informacón procedimEntm métodoo y sbtemas

de carácterconfidencial, induyendo, sin limitación inhrmaciÓn o evaluaciones, datos de investigaciÓn,

flaneación, desanollo y experiencia y otros nedios de naturaleza confidencial o reservada que @rán

, ser utilÉados en la conducclón de las operaciones pan el acuerdo realizado por el IUDPAS' Esta

Ilrr\
V | \ / Págrna6de7d\N,/s



iuilAH
i -"-:.¡ :.
iÉn€$q^la
i IUDPAS

cc)Nvt 
'{l<f, 

il cro c I o-c6l -oz

inbmación es, por b tanto, proporcionada el IUDPAS únba y excl.tsivemenb pra el

de las responsabilidades qrr se realizaÉn durante la vlgenc¡e del pres€nb suerdo'

CTAUSULA 9: DlSpOSlClOllES GEIIERALES'

6.1. El signifrado e interpfetsi)rt y la relaci5n que cfea sntfe las paftes esb Acuerdo de

Cmperación se cgkán por loo alcances, obpti,os y m€t6 ssbblecijas; y no repr€senb

ninguna oHqación legal para las partes.

6.2. Ambas patss garmtizüt el h¡en uso de los m¡rsos GtabloddG y ofdadG segin d

presr¡rcsto conveniJo.

6.3. Lr dispcirÍrnes dd prcsenle ñ¡grdo no a¡bizar o failan a niE¡¡na ft l8s pafbs a asumir

cunpromisoo, ob$gaines o, en generd, a ejefcef d alguno de fEpf€s€nbdül de h ota paft.

cLAusuLA 10: vtgElUDAD

Toda docurnentmlin y publiru¡ón que sea produch del aa¡erdo deberá lbvar loo logm de la

Fundación Ayuda en Accir5rr, la AECID y la UNAH.

Las oartes raüfuan eob Acuerdo de Cooperacirin y aceptan propiciar las mrdicirne decuadas para

alcanzar mn éxito su ot¡ietivo.

En fe de b a¡al e€ sr¡ssibe el presente Acuerdo de Cooperalin en dos (02) ejemplares origindes'

de iguat valor, en la ctuded de Tegucigalpa, MunirÍpio del Dbhito C€nH a los cir¡co (5) dias d€l mes

de enero del dos mil quince (2015).

ERN#Ió iraxtA tcoc¡n
Dipótor de Alianzes Globales Y

..{epresentane Uegd en Hondurm

Fundación Ayuda on Acckh
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